
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, agosto cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

 
 

              
 

 
 
 
 
Incorpórese al expediente de la demanda principal pronunciamiento frente a las 
excepciones, a las cuales se les dará tramite en su momento procesal oportuno. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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